
El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Minera Newmont Chile Limitada", y que rola a fojas

10229 número 8426 del Registro de Comercio de Santiago del año 1993, está

conforme con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 4 de septiembre de 2023.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$7.600.-

Santiago, 5 de septiembre de 2023.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Minera Newmont Chile Limitada

Carátula: 21052052

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Código de verificación: 1413a94-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl
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	 10229 A 2   DE BIENES RAICES   

DE SANTIAGO 

pesos.-- integramente pagado, siguiente for-

ma: a) Luisa del T. Barea V. dos millones 

setecientos cuarenta y cinco mil noventa y dos 

pesos.- b) Valentina T. Quinteros B. un millón 

ciento setenta y ocho mil cuatrocientos seten-

ta y cuatro pesos.-.- Responsabilidad limitada 

aportes.- Duración: cinco años, a contar esta 

fecha, renovables automaticamente por períodos 

iguales y sucesivos de cinco años, forma mdi-

cada escritura extractada.- Caso fallecimiento 

una socias, sociedad continuará con socia 

sobreviviente y herederos socia fallecida.-

Santiago, veintisiete Abril mil novecientos 

noventa y tres.- Raúl Perry, Notario. Hay 

firma ilegible". Se anotó al margen de . la 

inscripción de fojas dos mil trescientas se-

senta número mil ochenta y dos del año mil 

novecientos ochenta y nueve.- El extracto - 

queda agregado al Registro de Comercio, al 

final del bimestre en curso. 

Santiago, diecinueve de Mayo de mil novecien-

tos noventa y tres.- A requerimiento de don 

Fidel González, procedo a inscribir lo si-

guiente: Aliro Veloso Muñoz, Notario Público 1 
titular Tercera 	 Notaría Santiago, Morandé 

doscientos cuarenta y nueve, por escritura de 

hoy , ante mi, Santa Fe Pacific inar-aJ.s. Corpo-

2 

3 

4 

6 

9 

lo 

II 

12 

13 

l5 

16 

17 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

MH 

NQ 8426 : 
CONSTITUCION

26 

MINERA 	 SANTA
27 

FE 	 PACIFIC
28 

/CHILE/ LIMI-
29 

TADA
30

e 

Ø	 1 

A, 
dhj,,t	 1 

(/1 

1 /7

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: 1413a94-0 pagina 2 de 12



Rep: 52157 

C: 73480

1 ration y Santa Fe, PacJfic_GQd South America Q,0Jto J 

2 
Inc. ambos domiciliadas seis mil doETitos 

3 
Uptown Boulevard 	 NE, Suite cuatrocientos, 

4 
Alburquerque, Nuevo México, Estados Unidos de 

America y para estos efectos. Moneda mil vein-

 

6 
ticinco, octavo piso, Santiago, constituyeron 

sociedad de responsabilidad limitada. Razón 

8 
Social: Minera Santa Fe Pacific /Chile/ Limi-

9 tada. Objeto: La prospección, exploración, 

lo 
reconocimiento y/o explotación de concesiones 

11 
y yacimientos mineros, por cuenta propia o de 

12 
terceros; la explotación de establecimientos 

13 
de beneficio, de fundición y de refinería de 

'4 
minerales y metales y la comercialización de 

I5 
productos mineros de cual quier clase. Para el 

6 
cumplimiento de su objeto social, la sociedad 

17 
podrá ad quirir y enajenar a cual quier título,, 

18 
y dar y tomar en arrendamiento y otras formas 

19 
de cesión tem poral, toda clase,, de bienes, 

20 
raíces o muebles, corporales o incorporales; 

21 
gravarlos con hi potecas o prendas de cualquier 

22 
clase u objeto, celebrar toda clase de contra-

23 
tos y, en general, ejecutar todos los actos y 

24 
celebrar todos los contratos necesarios . a los 

2$ 
fines indicados,, al desarrollo de su objeto o 

26 
a la inversión de los fondos disponibles de la 

27 
sociedad. Domicilio: Comuna de Santia go, sin 

26 
perjuicio agencias, oficinas o establecimien-

29 
tos otros puntos del país o extranjero. Dura-

30 
ción: cinco años, a contar fecha escritura
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extractada prorrogable automática y sucesiva-

mente, por períodos i guales de cinco años, si 

ningún socio manifiesta voluntad de ponerle 

• término en forma que en escritura extractada 

se indica. Capital: cien millones de pesos, 

que socios enterarán y pagarán dentro tres 

• años contados desde fecha escritura de la 

siguiente forma: al Santa Fe Pacific Minerals 

Cor poration aporta noventa y nueve millones de 

pesos y b/ Santa Fe Pacific Gold South America 

Inc. aporta un millón de pesos. Socios limitan 

responsabilidad a monto su respectivo aporte. 

Representación y administración sociedad y uso 

razón social corresponderá a ambos socios, con 

las más amp lias facultades de administración y 

disposición de bienes, los que actuarán con-

juntamente por intermedio de sus propios apo-

derados, de un Gerente General o de uno o más 

mandatarios'designados especialmente para este 

efecto. Demás esti pulaciones constan escritura 

extractada. Santiago, Mayo diecisiete de mil 

novecientos noventa y tres.- Hay firma ilegi-

ble.- El extracto materia de la presente ins-

cripción, queda agregado al Re g istro de Comer-

cio al final del bimestre correspondiente a 

los meses de Mayo - Junio del año mil nove-

cientos noventa y tres.-
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Visto documento protocolizado bajo el Nº2011 en la

notaría de doña María G. Acharan T., con fecha 12 de

Julio 2002, se deja constancia que la socia Santa Fe

Pacific Gold South America, Inc. se fusionó y fue

absorbido por Newmont Latin America Limited pasando a

ser esta última su continuadora en la sociedad del

centro.- Santiago, 15 de Julio 2002.- L. Maldonado.- 

Visto documento protocolizado bajo el Nº2010 en la

notaría de doña María G. Acharan T., con fecha 12 de

Julio 2002, se deja constancia que la socia Santa Fe

Pacific Gold Corporation producto de diversos

fusiones y absorciones, hoy se denomina Newmont USA

Limited.- Santiago, 15 Julio 2002.- R. Bennett.-  

 

 

MODIFICACION. Por escritura de fecha 5 de julio 2002,

otorgada en la notaría de doña María G. Acharan T.,

inscrita a fs.18288 Nº15031, se modificó la sociedad

del centro. Razón social será: Minera Newmont Chile

Limitada.- Capital: $3.350.000.000.- Santiago, 16

Julio 2002.- R. Bennett.- 

 

 

 

 

REVOCACION DE PODER. Por escritura de fecha 31 DE

AGOSTO 2001, otorgada en la notaría de doña María G.

Continuación de Notas Marginales
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Acharan T., inscrita a fs.18598 Nº15297, comparecen 

Newmont Mining Corporation y Newmont Latin America

Limited, debidamente representados y vienen en

revocar todos los poderes conferidos con anterioridad

a esta fecha, en especial el conferido al Gerente

General don Carlos Hernán Huete Lira en escritura de

fecha 5 de julio 1993.- Santiago, 18 de julio 2002.-

L. Maldonado.-  

 

 

 

PODER ESPECIAL.- Por escritura de fecha 10 Julio

2002, ante el notario María G. Acharán T., la

sociedad del centro, debidamente representada, viene

en otorgar poder especial a don Sebastián Eyzaguirre

Baeza, Alberto Prenafeta Villa y Sergio Romero

Guzmán, para actuar por la sociedad con las

facultades que señala la escritura. Santiago, 9

Agosto 2002.- L. Maldonado.-  

REVOCACION Y PODER.- Por escritura de fecha 30 de

Marzo 2004 ante el notario doña María Gloria Acharán

Toledo, comparecen las socias de la del centro

debidamente representada y vienen en revocar todos y

cada uno de los poderes conferidos con anterioridad a

don Albrecht Georg Schneider Stadtfeeld, y otorga

poder a doña Eliana Margarita Rodríguez Salas con las

facultades y en los términos que señala escritura.

Santiago, 10 de Junio 2004.- L. Maldonado.-  

 

PODER.- Por escritura de fecha 30 de Marzo 2004 ante

Continuación de Notas Marginales
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el notario doña María Gloria Acharán Toledo

comparecen las socias de la del centro debidamente

representada y vienen en otorgar poder a don Alberto

Cristian Prenafeta villa con las facultades y en los

términos que señala escritura. Santiago, 10 de Junio

2004.- L. Maldonado.-  

 

MODIFICACION POR FUSION.- Por escritura de fecha 15

de Marzo 2007 ante el notario doña María G. Acharan

T., inscrita a fs 11855 Nº 8673, se modificó la

sociedad del centro al fusionarse y absorber a la

sociedad Compañía Minera Normandy Chile Limitada que

se disuelve y la del centro pasa a ser su

continuadora legal. Se aumenta capital a

$4.367.392.275.- Santiago, 22 Marzo 2007.- L.

Maldonado.-  

 

MODIFICACION.- Por escritura de fecha 18 de 7,

otorgada en la notaría de doña María Gloria Acharán

T., inscrita a fs 38529 Nº 27651, se modificó la del

centro. Se disminuyó capital a $3.331.359.383.

Santiago, 13 Septiembre de 2007.- F. Barriga.- 

 

  

 

MODIFICACIÓN  inscrita a fojas 15548 número 9565 del

año 2015. Por escritura pública de fecha 31 de

diciembre del año 2015, otorgada en la Notaría de

doña María Gloria Acharán Toledo, se modificó la del

centro. Capital: $3.608.109.383.. Santiago, 23 de

Continuación de Notas Marginales
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febrero de 2015.- Francisco Barriga. 

 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 36646 número 21657 del

año 2015. Por escritura pública de fecha 30 de Marzo

de 2015 otorgada en la Notaría de doña María Gloria

Acharan Toledo, se modificó la del centro. Capital se

aumentó a $4.080.609.383. Santiago, 19 de mayo de

2015.- Luis Maldonado C.   

 

 

MODIFICACIÓN  inscrita a fojas 81876 número 47751 del

año 2015. Por escritura pública de fecha 07 de

Octubre de 2015, otorgada en la Notaría de doña María

Gloria Acharán Toledo, se modificó la del centro en

el sentido que se aumentó capital social a

$5.024.246.383. Santiago, 28 de octubre de 2015.-

Luis Maldonado C. 

 

 

MODIFICACIÓN  inscrita a fojas 12081 número 6800 del

año 2016. Por escritura pública de fecha 13 de enero

2016, otorgada en la Notaría de doña María Gloria

Acharán Toledo, se modificó la del centro en el

sentido que se aumentó capital a $5.833.055.752.

Santiago, 12 de febrero de 2016.- Francisco Barriga.  

 

 

NOTA Se rectifica nota precedente, en sentido que

capital se aumentó a $5.864.068.383, no como se

Continuación de Notas Marginales

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: 1413a94-0 pagina 8 de 12



indicó. Santiago, 22 de marzo 2016.- Luis Maldonado

C. 

  

 

 

 

 

MODIFICACIÓN  inscrita a fojas 68847 número 37045 del

año 2016. 

Por escritura pública de fecha 07 de septiembre del

año 2016, otorgada en la 42° Notaría de Santiago, se

modificó la del centro. Capital: $6.537.678.383.

Santiago, 13 de septiembre de 2016.- Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN  inscrita a fojas 80116 número 43232 del

año 2016. 

Por escritura pública de fecha 9 enero 2017, otorgada

en la Notaría de don Alvaro González S., se modificó

la del centro. Capital aumentó a $7.688.689.362.

Santiago, 28 de octubre de 2016.- Francisco Barriga 

 

PODER  inscrita a fojas 13008 número 7126 del año

2018. 

Por escritura pública de fecha 21 de diciembre de

2017, otorgada en la Notaría de don Álvaro González

Salinas, comparecen los socios de la sociedad del

centro y vienen a otorgar poder a Cathleen Marie Cox

y otro, quienes actuarán con las facultades y en los

términos que señala la escritura. Santiago, 14 de

febrero de 2018.- Francisco Barriga 

Continuación de Notas Marginales
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(NOTA) Se rectifica la nota anteprecedente de

escritura 09 de enero de 2017, en el sentido de

indicar que se inscribió a Fs. 8325 N° 4673 del año

2017 y no como en ella se indica.- Santiago, 14 de

febrero de 2018.- Francisco Barriga 

 

REVOCACIÓN Y PODER  inscrita a fojas 28010 número

14099 del año 2020. 

Por escritura pública de fecha 26 de noviembre de

2019, otorgada en la Notaría de don Álvaro González

Salinas, comparecen los socios de la del centro,

debidamente representados, revocando todos los

poderes conferidos por escritura de fecha 21 de

diciembre de 2017 a los señores Cathleen Marie Cox y

Luis Echeverría Botto.- Asimismo, otorgaron poder a

don Javier Augusto Velarde Zapater y a otro, quienes

actuarán con las facultades y en los términos que

señala la escritura. Santiago, 7 de mayo de 2020.-

Luis Maldonado C 

 

 Se rectifica nota de modificación de escritura

pública de fecha 9 enero 2017, otorgada en la Notaría

de don Alvaro González S., en el sentido que capital

asciende a la suma de $7.719.701.993, y no como se

indicó. Santiago, 16 de diciembre 2020.- Andres

Fuentes 

 

MODIFICACION  inscrita a fojas 85429 número 40994 del

año 2020. 

Continuación de Notas Marginales
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Por escritura pública de fecha 15 de diciembre 2020,

otorgada en la Notaría de don Alvaro González

Salinas, se modificó la del centro en el sentido que

el capital aumentó a la suma de $13.607.573.573.

Santiago, 16 de diciembre de 2020.- Andres Fuentes 

 

MODIFICACION  inscrita a fojas 79513 número 36694 del

año 2021. 

Por escritura pública de fecha 29 de septiembre de

2021, otorgada en la Notaría de don Álvaro González

Salinas, se modificó la del centro. Se aumentó

capital a $14.834.267.573. Santiago, 8 de octubre de

2021.- Luis Maldonado C 

 

PODER  inscrita a fojas 22830 número 10485 del año

2022. 

Por escritura pública de fecha 14 de marzo de 2022,

otorgada en la Notaría de don Álvaro González

Salinas, comparecen los socios de la del centro,

debidamente representados, y vienen en conferir poder

a don Russell Evans y a otros, quienes actuarán con

las facultades y en los términos que señala la

escritura. Santiago, 22 de marzo de 2022.- Luis

Maldonado C 

 

REVOCACIÓN Y PODER  inscrita a fojas 27476 número

12576 del año 2023. 

Por escritura pública de fecha 22 de marzo de 2023,

otorgada en la Notaría de don Álvaro González

Salinas, comparecen los socios de la del centro,

Continuación de Notas Marginales
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debidamente representados, y vienen en revocar los

poderes que señala la escritura y en conferir poder a

don Russell Evans y otros, quienes actuarán con las

facultades y en los términos que señala la escritura.

Santiago, 27 de marzo de 2023.- Luis Maldonado C 

 

SANEAMIENTO  inscrita a fojas 31472 número 14287 del

año 2023. 

Por escritura pública de fecha 28 marzo 2023,

otorgada en la notaria de Alvaro González S., se

saneó la inscripción de  fojas 79513 número 36694 del

año 2021, según lo indicado en el extracto .

Santiago, 10 de abril de 2023.- Luis Maldonado C 

Continuación de Notas Marginales
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